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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
dáeposicionee oficiales, caalquiera qne sea su 
M ĝen. publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto s e r á n obligatoria» en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suseritores forzosos á l a Gaceta todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos c iv i lmen te 

pagando su i m p o r t e los que puedan, y supl iendo 

por los d e m á s los fondos de las respect ivas 

p rov inc ia s . 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

Parle mililar. 
S E R V I C I O DE LA. PLAZA. 

PARA E L D I A 1.° DE FBBHERO DB 1885. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Jete de día.— 
El Coronel D. José Morales.—Imaginaria.—El Coronel 
Teniente Coronel D. Agusto A.vilé3.—Hospital y provi
siones, iiúm. 2 —Sargento para el paseo de enfermos 
núm. 4. 

De órden del Exorno. Sr. genera! Goberuandor Militar. 
— E l Cnronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
Joeé Frogó , 

Harina. 
A V I S O A L O S N A V E G A N T E S . 

Núm. 46. 
D I R E C C I O N D E HIDROGRAFIA. 

En cuanto se reciba a bordo e-̂ te aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R BALTICO. 
D i n a m a r c a . 

Luz del muelle de Hasle. (A. H , número 171[955. 
París 1883.) Según aviso del Ministerio de Marina da
nés, desde el 1.° de Noviembre de 1883, la antigua luz 
roja y bl.nca del muelle «le Hasle (isla Bornholm), se 
lia cambiado en una luz fijn roji, visible á 4 millas 
cuando se mar.-a desde el N. 29° E . al S. 10° E. por el E . 

Dura la iluimuaciou desde 1.° de Agosto al 30 de 
Abril. 

Marcaciones verdaderas. —Variación: lO" NO. en 1883. 
Carta número 701 de la sección I L 

Suecia. 
Luz en la punta S E . de la isla Gotska Sandon. (A. 

H., núm. 171|956. París 1883.) L a Dirección de prácti
cos de Stokolmo mauifiesta que, hacia los últimos dias 
de Octubre de 1883, pe ha enceudido en el vértice de 
una torre de madera de 11,5 metros de altura; y junto 
al ángulo de una casa roja construida en la punta S E . 
de la isla Gr< tska Saudo , una luz roja que deja ver un 
destello de 5 en 5 segu dos. L a luz, elevada 12 metros 
sobre el mar, es visible de 11 á 12 millas cuando se 
marca desde el 8. 42° O. hasta el N. 82° E . , pasando 
por el O. 

Aparato de 4 o órden. 
Posición dada: Lt.iud N. 58° 20' 22": longitud E . 

25° 30l 19" 
Marcacic.es verdaderas.—Variación: 7o 501 NO. en 1883. 

Carta número 648 le la sección I ; y 799 de la I I . 
Golfo de Bothnia. 

18«qZ de la isla B fc kHr- (A H ' núm- I71l957. París 
«85.) La luz encendida en la isla Norra Batskar es al-
rnativa blanca y verde, y no blanca y roja como so 

anunció. J J 
Carta número 648 de la sección I . 

CANAL D E L A MANCHA. 
T Isla Jersey. 

L j z de 6orey. (A. H. , núm. 171]958. París 1883) 
luz encendida en una altura, cerca de la iglesia de 

^rey, está á 600 metros ai N. 55» O. del faro de la 
oeza de la escollera. Se eleva 24,4 metros sobre el 

^ y es ves.bíe a 8 millas. 

1883 rCaClüIieS verdi,deraS--~Variaciou: 18' 15' NO. en 

Cartas números 558 y 207 de la sección II . 
m Francia (costa O.) 

(calv0^?* de niehla 6,1 el faro de Ia P^dra Ar-Meu 
E l W e" )- (A- H-' u ú a ' ml9o9- í ^ í s 1883.) 

"specior general de faros y valizas manifiest» que, 

desde 1° de Diciembre de 1883 una trompeta á vapor 
se dej i r á oir en tiempos OSCÜIos y neblinosos en el f ro 
de Ar Men, situado en a calzada de Sein. Dará cada 
minuto un sonido de 5 segundos de duración próxima
mente. 

Cartas Dúmeros 558 y 189 de la sección I I . 
MAR MEDITERRANEO. 

E.ipto. 
Bajo al E . del arrecife Oniloden, en la bahía de Abou-

kir. (A. H., número 171i960. París 1883) Senun comu
nicación del Vii*e almirante jefe de la escuadra ingles» 
del Mediterráneo, bu s do comprobido por el «Cóndor» que 
el b«jo al E. del arrecife Oulloden, en la parte N. de 
la balda Ab<>nkir, s« ba extendido (pnr dentro de la lí
nea de fondos de 9 metros) 3.5 cables al B., en donde 
se emmeutran fondos 6,4 á 8 5 metros de agua. 

Al N. y al E . de la ln ea de f uidos de 9 metros, en 
una dist ncia de 2 5 cables, los fond s son generalmente 
inferices, en 2 á 3 metros da L s que existían cuando se 
hizo el reconoeimiento de 1857. 

L a pnrte .-̂ etudmente mén«'g cubierta (6,4 metros), si-
tunda en 1H p.̂ rte < entrMl del b ĵ >. se baila en las mar
caciones siguientes: la quinta torre, costa S. de la valiza 
de Abonk r, H! S. 19° E. ; el pico de la isla Nelson, ¿ 
1,5 milla »1 S. 61° O. 

Marcaciones verdaderas.=Variacion: 5o 301 NO. en 
1883. 

Carta númeio 563 de la sección I I I . 
Madrid 22 de M-rzo de 1884.=El Director interino, 

Pelayo Alcalá Galiano. 

inicios oficiales. 
I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 

DE FILIPINAS. 
Los individuo^ espre-ados á continuación, sus apo

derado-' ó representanies en ê -ta capital, se serv rán 
prese itarse en el negociado de panes de esta oficina, 
p ra ser enterados (¡e las resoiliciones recaídas en 
asuntos qne íes interesan. 

Sres. H«»llid^y Wi-e y comp. 
» H. J. Andieus y comp. 
» Ker y como. 
» Fndlay Richardson y comp. 
J» GenMo y eomp. 

D. J . Labedan. 
» Jo!*é Re-, es 
Mamerto Am -̂tria, carabinero licenciado. 
Pablo Bandonyay Cnpiilco, id. id. 
Policarpo de la Cruz salvador, id. retirado. 
Críspulo de la Oniz y Aguilar, Sanitario de se

gunda clase licenciado. 
Dftm^so M guel María, marinero licenciado del 

Resguardo marínnro. 
Manila 30 de Enero de 1885.—Luna. 

Los indiv dúos espre-ados á continuación sus ano-
derados ó representanies en esta Capital, se servirán 
presentarse en la mesa de partes de esta Intenden-

! cía general, para enterarles de los asuntos que les 
1 interesan. 

Salvador Panguiiban. 
bilyino Mendoza. 
Antelo Valentín. 
Sebastian Pagaduan. 
Penniii llag-n Sara. 
Amcefo L^busqae. 
Eulaüo de los Santos. 

Moisés de los Santos. 
Camilo de los S tntos Santalina. 
M riano P. N. Gómez. 
Florentino Istagíin. 
Facundo Lu^as, 

Manila 30 de Enero de 1885. - Luna. 

AYUNTAMIENTO i)E MANILA. 
Secretaria. 

No habiéndose presenUdo hasta la fecha la mayoría 
de loa contribuyentes al impuesto provincial de IHS razas 
nn tributarins, ó sean esp ¡ñ -les peninsulHres é ÍUSUIMI-CS 
y extrang ros, domipüiados en esta C i u d a d murttda y ar-
rnb..les de Tondo, Binond-», San José. Santa Cruz, Qniapo, 
San Miguel, Sumpfiloc, Ermita, MaUte y San Kernando 
de Dilao, á satisf acer la cuota de un pe-o y cmnuenta 
céntimos que Ies corresponde ñor dicho impuesto, 'res
pectivo al año económico actual de 1884 -d 85, á pesar 
de los «visos de esta Se -retaría publicados el 23 de Agosto 
y 9 de Diciembre últimos, se previene de nuevo á los 
mismos de órden del Excrao. Sr. Corregidor, que ai 
dentro del nuevo término de 20 dias uo lo veriKcíin, se
rán tratados como morosos. 

Lo qne se anuncia en la «Gaceta oficial» para general 
conucnuie t >. 

Manila 30 de Enero de 1885 —P, S , G. Moreno. 

E l Mártes próximo 3 de Febrero entrante á las diez 
de su m^ñma, se venderán en pública subasta en esta 
Sei-retnría, dos pieles de reces Vacunas declarados de 
comiso. 

Lo qne de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se auncia. 
en la «Gateta nfi iat», pan conocimiento del público. 

Manila 3i de Enero de 1885.—P. S., Gerardo Moreno 

Debiendo proveerse en concnrso público, 15 plazas 
de médicos creadas para que preste i sus servicios 
gratnirameme á las familias menesterosas de esta 
Cuidad y sus arrabales de To ido, Bmondo, Santa 
Cruz, oaiupaloe, San José, Qmapo, San M guel, 
Ermita, Mrtlate, y San Fernando de Dilao, en cum
plimiento de lo qne dispone el Regíamento aproba
do para dicbo servicio por el Gobierno general de 
estas islas, con fecha 23 del presente mes de Enero; 
el Excmo. Ayuntamiento de esta Cmdad, en sesión 
celebrada en la n>che de ayer, ha acordado se 
anuncie la provisión de dichs-í plazas por el tér
mino de 30 días, contados desde mañana, á fin de 
qne los i -ocrores y Liceuciadus de medicina y ci
rugía en Universidades españolas, qne no se hallen 
incapacitados para ejerear cargos públicos, con ab
soluta esclucion de indivnluos de nacionalidad ex-
trangera, que deseen servir dichas plazas, las cuíiles 
seh^llrtn dotad .s con un sueldo anual de 600 pesos, 
presenten s is solicitudes en esta Secretaría dirigi
das á la Excma. Corporación ittamcipal y acompaña
das de sos títulos y demás documentos que justitíquen 
los servicios qne tengan prestados en la carrera, 
espresando el distrito en que pre endan serv r. 

Manila 29 de Enero de 1885.—P. S., Gerardo 
Moreno. 4 

E n cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento, se saca nuevamente á concierto púbLco 
para su remate en el mejor postor, la venta de las 
lápidas que existen depositadas en el Cementerio 
general de Dilao, procedentes de nichos de adultos 
y párvulos que han siílo abiertos ppr cumplido el 
tiempo de su arriendo y que han sido abandonadas 
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por los interesados, con entera sujeción al pliego de 
bases puhl'-'HdHa en la «Gnreta oficial» de los dias 
21, 22 y 23 del mes de Octnbre'del año último y 
bajo el •nisino tino de 189 pesos fijndo anteriormente. 

E l acto del remare temirá lugar ante la espresada 
Corporación en la Sala Capitular de las''as*s Oon-
sistori-iles el dia 9 del mes de Febrero próximo á 
las diez de su mai.ana. 

Manila 29 de Enero de 1885. - P. S., G. Moreno. 

ADMINISTRACION G E N E R A L D E CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

Cartas detenidas por iusufioiente franqueo, ^"^'et0 
faltan. 

Destinos. ¡H.os NOMBRES. Pt s C. 

91 O.* AquiliiiH L^CHCÍ. 
92 D. Oleio de Ob.eta. . , 
93 > Juan de la loncha. 
94 » Atitonio Inarda. . 
95 > Toribio Mo i t e ro . , 
96 > Antonio Pan León. 
97 Fr . Gervasio Bnrgueras 
98 D. Apolomo MV.lo. . . 
99 » Frtn'-isco Beizun^e. 

MunilM 29 de Euero de 
P. Morían. 

Ferrol ( E s p a ñ a ) . . . > 62 4̂  
Gwndará id. . . . > 12 4[ 

, Minila » 50 
. Baliuas (Balacan). . > I2 4[ 

H«mg-Ko it;. . . . » 28 l i 
R ite {• Córdoba).. . » 62 4[ 

, B HR«C(B tian).. . » 12 4( 
S. Miguel (Mauila). > 12 4( 
Manila > 12 4i 

1885.—El Oadal de guardia, 

ADMINISTR\CTON CENTRAL D E RENTAS 
Y PROPIEDADES D E F I L I P I N A S . 

L a Intendencia t-ener-il de Hacienda se ha servido dis
poner, que el día 26 de Febrero próximo y á las diez en 
punto de su mañana se celebre concierto público v si
multáneo que esta Administración Ceotral y la siihalterna 
de H»ícijnd4 de la provincia de Isabela de Bisilan con 
objeto de ^rreudir por un hño la renta qae prod iz 'a el 
juego de gnllo-i de la misma bajo el tipo en progresión 
ascendente de ciento cinco pesos con entera sujeción al 
pliego de condicio-ies que se encuentra de manifiesto en 
la sub Iterna mencionada y el negociado respectivo de 
esta Central. 

Lss proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados 
estendid s en papel del sello 3.* eo ei dia, hora y sitios 
que se indican, advirtiendo que deberán acomp»ñir á 
Jas 'mismas las cédulas personales de los licitadores ó las 
patentes de capitación si fuesen chinos. 

Manila 28 de Enero de 1885.—P. S., Francisco Montejo. 

S B C R E PARI A DE L A JUNTA D E ALVÍONEf)A.S 
D E L A D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 

Por disposi-'ion de la Dirección general <ie admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta publica 
el arriendo del suministro de raciones á los presos 
pobres le la cárcel publica d é l a provincia de CeMú, 
bajo el tipo en progresión descendente de cinco cé i 
timos de peso cuatro octavos por cada ración diaria 
y con euferít s geciou al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta núm. 237 de 26 de As¡osto 
de 1884 E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección que se reu
nir* en la casa núm. 7 de la calle Peal de Manila 
(Intramuros) de esta ciudad y en la subalterna de 
dicha provincia el dia 27 de Febrero próximo 
á las diez en punto de su mañana. Los que de 
seen op^r á 1-t subasta podrán presentar sus propo 
siciones estendidns en papel de sello tercero, acom
pañando, precisamente por separado el documemo 
de garantía correspondiente. 

Manila 27 de Enero de 1885. - Enrique Barrera 
j Caldés. 3 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio de la matanza y lim
pieza de renes d*l tercer grupo de la provincia da 
la Union, bajo el t'po en progresión ascendente de 
476 pesos amiHles y con entera sujeeion al pliego 
de condiciones publicado en la "Caceta" núm. 271 
de 29 de Setie ubre del año de 1884. E l acto ten
drá lugar ante la Junta de Almoueda's de la espre
sada Dire cción que se reunirá en la casa nú u. 7 
de la calle Real de Manila (Intramuros) de esta 
ciudad y en la subalterna de d¡cha provincia el 
dia 27 de Fenrero próximo las diez en punto de 
su mañana. Los que deseen optar á la subasta oo-
drán presentar sus proposiciones estend das en p \-
pel del sello 3.°, acó npañido, precisamente por se 
parado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 27 de Enero de 1885.—Eoriq ie Barrera 
y Caldés. 3 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil se sacará á nueva suOasra pú dica 
el arriendo del arbitrio de meicados públicos del 
4.° grnpo de Albay con la reducción de ot«-» 
10 p 3 del tipo anterior ó sea bajo el de 198 > 

pesos 72 céntimos anua'es y con entera suje
ción al pliego de con licio-tes publicado en la 
Gaceta núm. 170 de 17 de Diciembre de 1883. 
E l acto tendrá lugar ame la Junta de Almonedas 
de la e-tpre^ada Dirección que «e reunirá en la casa 
núm. 7 de la calle Real de Ma-nla (lutramuros) de 
esta ciudad y en la subnltern* de dicha provincia el 
día 27 de Febrero próximo las d-ez en punto de 
su mañana. Los que deseen optar á 'a subasta, po
drán presentar sus proposiciones estendidas eu papel 
de sello 3.°, acompañando, nrecisauieute por sepa
rado el doMimento de garantía correspondiente. 

Manila 27 de Enero de 18S5 —Enrique Barrera 
y Caldés. 3 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos del 2.° 
gr po de la provincia de Alba i ' , b «jo el tipo en 
progresión ascendente, con la reducuon de otro 
diez por ciento del tipo anterior, ó sea b*jo el de 
1347 pesos b3 céntimos anuales y con entera suje
ción al pl e¿o de condiciones publica lo en la Ga
cela de Manila nú n. 167 de 14 de Diciembre de 
1883. E l acto teñ irá lugar ante la Junta de 
Almonedris de la espresada Direivion que se reu
nirá en la casa núm. 7 de la calln Real de Manila (In
tramuros) de esta ciudad y e i la subalterna de di
cha provincia, el dia 27 de Febrero próximo las diez 
en punto de su m^fUna. Los qne deseen optar á la 
snbast-i podrán presentar sus pro losiciones estendi
das en p^pe' de sello 3.(,, a^omp mando, precisa-
me te por separado el docmueuto de garantía cor
respondiente. 

Manila 27 de Enero de 1885. —Enrique Barrera 
y Caldés. 3 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
ministracion Civil sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del artñrio de mercados públi-os 
del ÍJ.*1 grupo de la provmca de Albay, con 
la reducción de otro diez p r ciento del tipo ante
rior, ó sea bajo el de 1174 pê os 50 céntimos anua
les en prouresiou ascendente y con entera snjecion 
al pbeffo de condic one« publicajio en la Gace'a 
núm. 168 de 15 de D ĉ em re de 1883 E i acto ten
drá lugar ante la Juma de Umouelas d é l a esjre-
sada Dirección que se reuní á en la casa núm. 7 
de la calle Real de M-mila (Intramuros) de esta ciu
dad y en la subalterna de dicb^ provincia el dia 
27 de Forero próxi no las diez en punto de su ma
ñana. Los que «leseen optar á l i subasta podnn 
presentar sus proposic or.et esteudidas en ptpel de 
sello 3.°, acompmando, precisamente por separado 
el documento de garantía cor espo idiente. 

Manda 27 de Enero de 1885. - E n n q ie Birrera 
y Caldés. 3 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración C vil, se sacará á nueva sub-tsta pública 
el arriendo del arbi'rio de mercados públicos del 
primer grupo de la provincia de llocos Sur bajo el 
tipo eu projíresion ascendene de 4320 pesos anuales 
y con entera sujeción al pliego d i condiciones pu
blicado en la Gaceta nú n. 333 de 30 de Noviem
bre dd año 1^84. E l acto reñ irá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la espres-tda Dirección que 
se reunirá en la casa núm 7 de la calle Real de 
Manila (Intramuros) de esta ciudad v en la subal
terna de dicha provincia el día 27 de Febrero 
próximo las diez en punto de su mañana. Los que 
deseen nptar á la subasta po Irán presentar sus pro
posiciones estendidas en panel de sello 3 0, acom
pañando, precisamente por separado el documento 
de garantía corresnondieute. 

Manila 27 de Euero de 1835.—Enrique Barrera 
y Caldés. 3 

Por dkiosHi ' ta de la Dirección sje-iera'de Vdmini'straf.ion C i v i l , 
se sacará á mib-i-a subasta el arriando del im u^sto da car
ruajes, carro* y rabillos de la pr »vm-ia de la Pa n, iangi . bajo 
el tipo en progresiim asrendeo e de >5;KJ Desos anuales, j 
coa entera s ijecion al pliego d« cooli'-iones q ^ á continna-
ciou se inserta. El a'lo tendrá ln^ar ant-^ la J mt ide Almo
nedas de la espresada Dirpi' - on qne s i ren nrá en la rasa 
núm. 7 <1e a calle rea' de M m ' a (loiram iro-} I ' --sía i'indad, y 
e i la suba'ierna dedn-h^ ir •vin'ña t»i día 47 .Je Fe rer> n r ó x i n o 
á las diez en onnlo de su ma'iana Lo* -pie deseen o itar á la 
s bata -odráo oreseniar su- -r • «osiciones estén n las en iia-tf>| 
del sello -i.0. a<*.i|)in tañando, oreci a néate por se.)aalo el do-
cu nento de g r n th »o re-pond^-iie. 

.VlmUa 27 de E i.-ro de I8S>.—Ka-qu-*. Barrera y CUldes. 

D U E C O ON C E E R v L D E ADMl ^ I S T • C.I >N C l u I L D E P I L I P I N V S . 
Plieyo de coudi no ñus para el arrien lo del i-npifutn a bre eirruijes, 

curros v cabalUis de la provincia d" la Pa np inja aprnhodo por 
la Real orden núm. 4 7 5 , de 2 5 de Mayo de 1880, publicado en 

la «Gaceta" núm. 254, correspondiente al dia 12 de Setiembre 
del mimo año. 
1. a arrienda ñor el término de tres años el impuesto arriba ex

presado, bajo el 'i.íO en orogresion ascendente de iS'H) pesos i nubles. 
2. a El r-mate se adj 'die ra uor lena- ion mblica v solemne 

que tendrá Ingir s imul iáo-amen 'e ante la Junta de almonedai 
de la Direccon general de Adnamisiracion Civil y la subalterna 
de la es «rasada proy noia. 

3. a La l i c t i c ion se verificirá ñor pliegos cerrados y las pro
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del m id'h) que se inserta a cont inuación, en la 
inteligenci> de que serán desechadas las que no estén arregla
das á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como limitador persona alguna que no 
teng-» para ello aptitud legal, y sin que acre lite con el corre»-
l>ood'ente do -u nento, que euiregan en el .ic'o al Sr. Presidente 
de h Junta, ha er consignado respeniivamente en la Caja d« 
Dejósitos de la Tesorería general ó eo la >d ninistracion de Ha-
ciend' pública de la orovinc n e» que s imul táneamente se cele
bre a subista, la suma de pfs. S T Í S equivalente al cinco por 
ciento del im «orte total del arriendo que se realiza. Dicho do
cumento se devolverá á l»s licita lores, cuyas oro losiciones no 
hubiesen sido a l nüidas , terminado el acto del remate, y se re-
tendri el que oerteoezca la proposi'.ion acepiada que endosará 
su autor á favor de la Direeoion general de Administración 
Civil . 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondieni-'s anuncios, dará principio el • cto d e la subasta 
y no se admitirá esplii^aiuon m obs-rvacioo alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadores 
entregarán al Sr. ^r-sidente los oliegos de proposn-ion cerrados 
y runneados, los cuales ze numerarán uor el órden que se re
ciban v después de entregados no podrán retirarse bajo pre-
testo alguno. 

6. » Trascurridos los quince minutos señalados para la recep
ción de pl egos, se pro e d é n á la aoertura de los mismos por 
el órden de su numencion: s» leerán en alta vtz, tomará nota 
de todos ellos el actuariu; se rep -t>rá la publicación oara la in
teligencia de los ••oncurrentes m la vez que un oliego fuera 
abierto, v s-* adjud-cirá provisionalmente el remate al mejor pos
tor, en tanto se decreta por la autoridad co npétente la adjudi
cación de ti ni ti va. 

7. a Si resultasen dos ó mas prooosiciones iguales, se procederá 
en el acto, v uor es MCIO de diez min itos, á n ieva licitación oral 
entre los autores d e las mis ñas, y trascurrido dicho término sa 
adjudican el remate al mejor posi »r. 

En el ' aso de que los licitadores áa que trata el párrafo ante
rior se nei^áran a mejorar s is pr .posiciones, se adjudicará el ser
vicio al a i tordel pliego que se en u rntre señalado coa el número 
ordinal mas bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en asta Capital y la provincia, i» nueva li-utacion oral" 
tendrá fecto ante la tunta de al ooaelas, el día y hora que 
se señale y anuncie con l« debí la an"icu)a ion. El licitad )r 6 
li'Mtadores de la provineia po lráu ooo-urrir á este acto perso
nalmente ó por me lio de apodera I i, entendiend »3e que si asi 
no lo verifi-an, renuncian su derecho. 

8. a' El rematioie deberá prestar, dentro de los cinco dias s i 
guientes al de la adj idicacion del serví -io. la fianza correspon
diente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe to
tal del arriendo 

9. a Cuando el rematante no cumnliese las condiciones que 
deba llenar oara el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
esta tengi efecto en el término de diez dias «untados desde el 
siguiente al en que se notifiq le la apr 'b cion del remite, se ten
drá por rescind do el coatrnto i «enuiCKi del mismo rematante, 
son arreglo al artícul» 5.° del Red decr'to le 27 de Febrero de 
185Í L »s efectos de esta decUracioa serán: l.0 que se eelebre nuevo 
reimte bajo iguales ood cienes, oagando el primer rematante la 
d i l e r e n i M i del j n m e r » al segundo; 2.° (uesitisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Bstido uor la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsab lidades se le retendrá siem
pre la g i r an th de la sub.i-»ii y aún se uodn embargarle 
bienes, hista cubr-r l>s respons ibiüdades prob bles, si aque
lla ooalcmzise. De no oresentane oroposicioo admisible para el 
nuevo remate, se h irá el servi'ún por cuenta d é l a Administración 
á perjuicio del ori ner re nataote. 

10. El contrato se entenden ormeipiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique -ti contratista la órdea al efecto por el 
Jefe de la provin ia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arreooa-lor á menos que causas eje-
nas á su voluntad y hastmtes á juicio de la Dirección de Admi
nistración Civil, no lo justifiquen y motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará urecisunente en plata u oro oor trimestres anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el trimestre antici
pado, dentro de los primeros qum e dias en que deba verift-
cario, incurrirá en la malta de cien pesos. El importe de dicha 
multa, asi co no la cantidad á que ascienda ei trimestre se sa
caran de la fianza, la cual será repuesta .m el improrogable plaz» 
de quince días, y de n » hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acté 
pro'lucirá todos los efectos previstos y prescritos en el articulo 8.o 
del Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mérito en 1» 
cláusula anterior, el Jefe d e la pr vincia suspenderá desde luei* 
de sus funciones al contratista y dispondrá ine la recaudación dál 
imoue-to se verf iq ie por \dminis incion, dando cuenta á la 

f Direci-ion general de A 1 rain i st ración Civil para la resolución qn> 
pro :eda. 

14 El contratista no podrá exigir mayores derechos que lol 
marcados en la tarifa qne se acó n jaña , bajo la multa de dia* 
pes is por orimera vez y ciento >or la segunda. 

La tercera infracción se castigara con l i rescisión del contrato 
que oroducirá todas las consecuencias de que se hace mérito es 
la cláusula 1'2. 

15. El Contratista formará un padrón de tolos los carrusje*» 
carromatas, carros y c^b líos de montar que evistan en los p"6* 
blos que co nprende esta contrata, para reclamar á sus dueño* 
los derechos corre-ipo id ¡entes. 

Quedan escptualo^ de pigo 1 »5 coches destinados en las Igl6* 
sias á coudu ir á s i DUi ia \ l i j e s i i l . los carruijes y caballo' 
del Ex-mo. Sr. Gobírnador general, los del Kxc no. Sr. Arxo* 
hispo é I mos. Sres 0 dspos los del j 'f ; de la prov ncia, los car 
ros de ag iada de los Regimienios y los cabillo* que se deslínaB 
i la cria. 

Se escep'úan asimismo los carretones, las cangas y demás*5 
hículos seinejani"s, destinados á la agricultura y los caballos "a 
carga ó de trabajo. 

Los raiblarís v funcionarios á quhnes sea obliga'orio tener c*. 
bailo de mont r, no pag r m impuís o por el d ; u iso. pere 51 
por los demis qu^ luv eren, va los desti len á t i r > ó á silla. 

16. Todo contri!» rventa pijr carr iaje. ' arrómala ó carro. ot 
igará impuesto po • los - ib 11-s le tina los i l ;iro de 'os vehíc*' 
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i míe ^eba imponérseles, serán eq iip irados con la clase 

h llosa "1 ,"0" Pr f*51,6""11 s" destinen al servicio <1e silla 
I*05 i.* al nma vez se c.rguen. pagarán los d. rochos señala-
6!^.qLb.M..sde moniap. 

4 I nue ocn tar" ajgun rarra ' j " pira i "p-H r su ;nscrip-
l8 | se r,.s sti a p m»u;il pigo te! mi» «es o. inc u n r á 

^ P ní a de c i" • p sos . La ocu tacinn d ' un caballo, carro-
""'•^IITO , P •n r^ c r i ''os P ' o s « • n c H - i i t i cuntimos de 
13 0 Ci'« nMiicnleii-ías en estas fastas con el dob.e de las mul-
m * l'st;s; 

' " 'us^ múl asnufi s(í '"^pu^teren por el ^om-ep'o expresado se 
V1'' por mitad al f» d» îe dicho rl> trio v al contratis'a, á 
k aturalrn-ntí o i T ^pon l e la iuv -stig cioo para que no hiya 

? |eS en perjuicio de sus dern'h>s. 
La cobranza s • h rá pnr triinestre-i añt cipa "os » p »r medio 

^ ' "hos imp^'S '8 v 1 ' nar os. Las canlida le^ satistpchas por 
re ' iribu^'ntes ' a u i punto de 'e rmína io será i abon bles 
'*a <e ira-'a'len á otro «le la pr v m n con d tin d ' "O obli-

trti oa^f Por ',UP i''"^0 t;ste impues o. Los libros talonarios 
!rf sieinpr' d e p o á a l n s en la Su d^legac on d- la provin h 
^«'.(ie podrá toirnr -I eontra ista I s re--ib s qu" nec site p ^ a 

Lanza «lí'j "do in erto e n ' I l^ l -n el n •mbr* v n i mero del 
•i,0 !• c rro ó cafca'l » á qu* dichos n-cibns se refieran. 

JI Los )ê es ^ p r - v i n c n cuidará i d- dar á este pbego de 
Hicioaes v tanfa adj i n t i to^la la pubLcdad necesaria, á fin 

Q ie p0r n dte se alegue ignorancia res-e io le su «•ootenido. 
• lolveraalis dudas q «e suscite su inierp^-tai-ion v uanias re-
micio'ies se interpongtn: pero de no nallars- previsto el c»so, 
e incideaie dt-berá elevarse, con la op«niO'i del lefe d** la pro-

• en (jUe el h-ono ocurra, a la Oire'-cioa de Adinmistrtcion 
fflDara que es e Centro lo resuelva por sí ó proponga a la Su-
¡feídadl-» que crea -onverneye. 
2-2. La au t i r i i a l de la i»r>vincia, los g-b'rnadorculos y rai-
stris de justicia d I is pueblos, harán r-spe ar al '".notralisia 
m represeatan'e d^ la dmioisiracion. pr'-stá.idole cuantos 
x i .s pueda ii -f.',sitar para ha'-er efectiva la obranza del i m -
esto, á cu o efe to le entregará la autoridad provincial una 
,1a certific d. de es'as condiciones, 
23. La Ad ninis'racion se reserva el derecho de prorogar este 
Dtrato nor espac o de seis meses, si asi eonv-ín ere á s is inte 
je3 ó de rescindirle previa 1« ndeniiiizac on |ue m i r -au las leyes. 
ü. El contrausti es la p ersona loií 1 v dtrec'ia u e u e obligada 
cu nplimienf » del contrato. '*od á si acas • le -onvioiere, subar-

^ ^ e r v i c i o , per^» emeodiénd-se siempre que la Admí-
i Jtfco contri." co noro niso alguno c m los s irnrrendata-

)S, "^ue de todos lo-; perjuici «s que po' tais ibarnendo puliera 
sulhr al arbi ' ro será r-sp-nsable úni'-a y di recia mente el 
ntratista. Los subarren laianos, quedan sujetos al fuero común, 
tpie la Administración considera su con ralo cn-no uo* obli— 
cion parlicul»r y d^ interés puramente prívalo. En el caso de 
ie el contratista, en to lo ó en i>arte, entregue el arbitrio i 
baneodatarios, dirá cu-nta m ned atañiente al lefe de la provin-
i, acotnoiñad lo u ia rela' ioo nominal de ellos y solicitará los 
spectivos títulos de que deb-rán esiar investidos. 
25. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor-
mifinto de la escritura y testimonios que sean necesarios, asi 
m» los'de recaudación d^l iinjuesto y expedición de títulos, se-
c de cuenta de! rematante. 
•26. Según lo disonesto en el artículo l'Z del citado Real de-
eto de 27 de Fehrero de l ' - o i , los contratos de esta esoede no 
Éoraeterán á juicio arhitral. resolviéndose Mianlas cuestiones 

tedan suscitarse sohre su cu n «limiento, inieligencia, rescisión y 
pos Bor la vía contenciosa administrativa que señalan las leyes 
feotes. 
p-. En el caso de muerte del contratista quedara rescindido 
te contrito, á no ser ine los dere leros ofrezcan llevar á cabo 
s condiciones esti miadas en el mismo, prévio otorgamiento de 
escritura correspondie.ite. 

Cláusula adicional, 
'28. Se consi lera pa-a el efecto de la exención del impuesto 

fin: rend do> en el .ár.af. l o l e l a c iá i s i l i 15 de e«ite o iego, 
caballos q ie us-n pnramente i ra asunto- del se vi io ios 

Itgeiiier ts de M nt s v agronóm >«, asi co no IJS ayudantes y 
er>onal sihalt rno d-j a _ b .s c e r p i s . 
Kn líual forim se cm-ií leían los caball is qne p r t asun'os 

íl serTicio use i los e n de dos de t e ' ég r i fn , cuyo carácter de 
is junciones exija \ne se ui p;azas mout.das. 

'luraute el ejercicio de la '.ontrati, se a j rohára por el Go-
terno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, 

k-af6!61̂ 7'1! 'a ^<^m'n,stracioD el derecho de acordai con el ron-
'sla' el Q'iev. in» anual del arriendo y la a d i c c i ó n de la 
V3 ' ^ n ^ f ' n t í a de la escritura otorgada y fianza 

„ 1°0l"re,,").n y si no resnhára acuerdo entre ami»as partes 
**h A r.e^indi lo el contrato, sin me el contratista teñirá de-
wlni. ",.(ieínniza,'ií,a al««-a-

«rn i Úe Fner" 1^85.—El Jefe de la Sección de Go-
"nucion.—R. de Varg.s. 

Teín ̂  'le.rech'̂  á qae ha de sujetarse el Contratista para la 
Jtamacton. del impuesto de carruajes, carros y caballos. 

I ^ ^ r r o m a t a , ¡ d . 

i £iroruedas' ^ 

I i u . . .. 

Ríes, fs. Cuartos. Ríes, fs Ríes- fs. Cuartos. Onartos 

MaQÍ,a2Í Ve" En.ro de 1.85. 

MODELO DE PROPOmrjON. 
i N^N0" Sr' Presi'iente de la Junta *<* Unonedas. 

f** t r e s , añ r , a , " ' 1 - N- ,fre"e t 0 " ,r á «" cargo por el tér 
rüa^s, . a ^ " „ ¿rr ^ del ar...trlo de I , contnb icion di 

••; 06,° ycab, l l ' s de - a n í a n g i p„r la •....t.dad « e . . . . 
Uci 

de 
^ • - - .^ a i i . a n g » pi 

inuaiK, y ,..oa entera sujeción al oliego le con-"ltt88 pahlioa.i 
del m e f l e l "u " ' d e la ^ ' « ^ ^ 1 día 
wt que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
positado en la cantidad •le 875 pesos. 

Fecha y firma. 3 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil , 
se sacará á su!>a>ta pii l i a el arriendo ilel arlutrio lela matanza 
y bm lieza de r ses del i » grnoo de la provin-ia de Albay i ajo 
el t i to en orogresmn ascend nt" de I2O0 pesos anuales y ron 
en e r . sujeción al pliego de c-ndicimes que á ont nnacion se i n -
ser a. El ac o t e n I n I ig ir ante la Junta de AI non das de U e<ore 
sa i a D reccion q -e se n - n ¡rá en la casa núm. 7 d e la calle Real de 
Man l a (Int amnros) dees a Ciudad v en la Snh Iter a de di ha 
provincia el dia "¿7 d - Kebr.-ro próximo á las d i z e n punto de su 
m ñaña. Los qne d-seen ontaí á la snhasia ood á n oresentar sus 
proposicinnes eslend das en pa tel d e *e!| • t.», acomoañando ore-
cisamnte oor sep rulo el lo unen o d e garantía corresiiondieute. 

álani.a -27 d.- Enero -le \8<b.—Knii.|ue B rrera y Caldés. 

D I R E C C I O N O E N E R V L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L D E F I L I P I N A S . 
Pliego le condiciones para el arriendo del, arbitrio de la matanza 

y 'impieza de resé* en la* provincias de primera clise de este Archi-
pié aqo, reformado con arreylo á los presrripci'mes de la Real 
orlen núm 4 » i de i í de Junio de IS7 7 y aprobado por Real 
órdeit núm i ' W fecha i de Mayo de 

l.« Se arrienda por el tér mino d e Ires años el arbitrio de la 
ma'a iza y l¡ n p ez i de rese-i del 4 o gru »o d - l a provincia d * Aloay 
bajo el tip » en pmi-resion ascendenie de 1'iOO nesos anuales. 

2 » El r m i e se adjudi a r por l i i t a -on púolica y solemne 
q n e te idra lugar, simultanea-nent", inte la J mía de Almonedas 
d e la Üireccinn g neral de A iministrai-ioo Civil y la subalterna 
de la ex iresada irovi ¡cia. 

3." La licitacioD se veri 'icará oor pliegos cerrados, y las p r » -
posicioues que 5-4 hagin se aj i s t i n n p r ü isamente á l a forma y 
concentos del mo leí • que se msera á continua non, n l i i ite-
Igmc ia d - que ser n dése halas las que no es tén arregiadis i 
dicho modelo. 

No s; admitirá como l ici talor persona alguna q ie no 
tenga para e l l o aotitud legal, y sin que acredite con el corres-
pon líente do i im' 'nt) , m e en t r -gará en el acto al Sr. Presi
dente de la J mta. haber c m i g i a d o respectivameute sa la 
Caja de Oeoósit .s «le la Tesorería general ó en la Administra
ción de Hacienda núoli-a <le la provincia en que s imul t á 
nea n ente se celcore la sabasta, la suma de 1*0 pesos equi
valente a l cinco por c ieni i lel imoorte total d e l arriendo que 
se realiza. Dicho documento se devolverá á los licitadores cu 
yas p r o p isiciones n> h i ' ie ran sido admitidas, terminado el 
acto d d re nate y se re tendrá el que per'enezca á la proao-
sicion acép ta la , qneendisan su autor i ftvor de la Dirección 
general de Vdm'uist a ion Civil . 

S * Constituida la J mta en el sitio y hora que señalen los 
correspondió otes anuncios, dar» principio al acto de la subasta 
y no se admitirá esolicaciou ni ooserva-Mon alguna que lo io-
terrumoa. Dnraote los quince minutos siguientes los hcitadores 
entregaran al Sr. Pr-sidente los diegos de oroposiemn cerrados 
y rubricados, los cuales se numerar in por el orden que se re-
c íhan , y después de en t réga los no podran ^retirarse bajo pro
testo alguno. 

6. * Traascurridos los quince minutos señalados para la re
cepción de pliegos, se oroc^ lerá a la aoertura de los mismos 
por el orden de su numera-ion, se leerán en alta voz, to
mará nota de tolos ell >s el a-i<i<rio, se repetirá la publicación 
para la inteligencia le los conc irrentes, cada vez que un pliega 
fuere ahierto y se adjuticar^ orovisionalme ite el reui'te al me
jor postor, en tanto se decreta por la autoridad competente la ad
judicación definitiva. 

7. a -Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por e.spa-io de diez minutos, á nueva l i 
citación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho termino se adju ücará el remate al mejor postor. En «i 
«aso de que los li italores ch que trata el párrafo anterior se 
negíran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al aut»r del plieg» que se eui-uentre señalado con el 
número ordinal mas bajo Si resultase la misma igualdad entre 
las pro^osi iones preséntalas en esta Cao'tal v la orovincia, 
la nueva l ici tacím oral tendrt efecto ante la Junta de Almo-
nedas el dia v h i n quo se señale y anuncie con la detiida 
anticipación. El licitador ó lidiadores de la provincia podran 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apoderado; 
entendiéndose que si así n> lo verifican, ren meian su derecho. 

8. * El rematante deben prestar dentro de los cinco dia» 
siguientes al de la aljudtca-ion del servi-io la fianza corres
pondiente, cuvo valor sen igual al diez por ciento del importe 
total del arriendo. 

9. » Cuando el rematante no cumoliese las condiciones que 
deba llenar para el o tó rgame uto de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el termino de diez dias contados desde 
el siguiente ai en que se n uifi jue la aprobación del remate, 
se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante, con arreglo al artículo 5.0 del Real decreto de 27 
de Febrero de 1S5». Los ef etos de esta declaración s e r á n : -
Primero. Que se celeore nievo remate bajo iguales condicio
nes pagando el primer rematante la diferencia del primero al 
segundo. Segundo. Q ie satisfana tamhien aquel los perjuicios 
que hubiere recibido el Estido por la demora del servicio. Par* 
cubrir estas resoonsabilidades se le r e t endrá siemore la ga ran t í a 
de la subasta, v aon se podrá embargarle bienes hasta cubrir 
las res mnsabiiidades oroh mle* si a |ueíla no alcanzase. No pre
sentándose proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración, á perjuicio del 
primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desda el dia s i 
guiente al en q le se comuni jue al contratista la orden al efecto 
por el Jefe de la provincia. Tola dila-ion en este punto se rá 
en perjui-io de los intereses del arrendador, á menos que causas 
aireñas á su voluntad y nastantes á juicio de la Dirección ge
neral de Admimstra-ion Civil, lo motivasen. 

11. La can t i l a l en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamen'e en plata ú nf-i por meses anticipados. 

l i . El contratista que dejare de ingresar la mensualidad 
anticioada dentro de I )s i n m e n s quince dias en qne deba ve
rificarlo, incurr i rá en la multa de cien pesos, El importe de 
Jicha multa así como la c io t i l ad á que ascienda la meníi ia-
ll lad se sacarán de la fianza, la cual será reouesta ea el i a i -
ororogable plazo de quince días, v de no hacerlo se rescindirá 
el contrato, envo a'-lo oroducirá todos los efectos previstos y 
prescritos en el ariícul » 5 o leí Real Decreto antes citado. 

13. Trans-urridos los dos plaz .s de que se hace méri to en la 
cláusula anterior, el J -fe de la orovincia suspenderá desde luege 
ie sus funciones al contra isla y lisoondra que la recaudación 
del arbit i io se ver i^ iue por ,\d ninistracion. La demora ú faite 
de cumplimiento á estas disoo-iciones irapli'-ará resoonsabilidad 
para el Jefe de la orovi v i a . nue la Dirección general de Admi-
uistra-ion Civil le exigirá con arreglo á las Leyes 

l i . El cootraiis a n » podn exigir mavores derechos qua 
los marcados en la tanf q ie se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos por primera vez y ciento por U segunda. La 

t e rc ra infracción se castigará con la rescisión del contrato qu»r £ 
producirá todas las consecuencias de que se hace ra-rito ea 
la chnsula 12. 

15. Es obligación del contralista establecer en todos los pue
blos que coinpren-le su arrieivlo mataderos ó ca-iaiines, pro-

* vistos del personal y útiles n'cesarios para la matauza y lias-
{ pieza de las reses. 

!6. No podrá matarse res alguna en otros sitios que los ele» 
! signados al efecto por el contratista S-* autoriza ^n embargo la 
> matanza en casas partic ulares p ra el c insumo de sus propias 
• dueños, prévin aviso y pa^o al contratista l - los d rechos pra-
¡ fijados en la t i n f a . Las contravenciones á este articulo se con

siderarán como matanzas clandesimi«, y los que l is lleven á cabo, 
ademas de pagar dotiles derechos a} contratisti, i o c u r r i n n en 

| la multa de cinco nesis por la primera ve/., diez p.r la se
gunda v la tercera infrac- ioo se castigará con veinte y seis pesos 
de multa y perdí la de la res, i ie el Jefe de la orovincia desti
nará á los Establecimientos de be-ielicencia ó Cár eles públicas. . 

17. La expedición de pajeletas que justi ' iqnen la l e g i t i 
midad de la matanza y pago de derechos, la veriticará el con 
tratista en recibos talonari»s. impresos y folíalos que «e r u b r i 
can n ñor el Jef: de la provin -ia y se sellar«n sobre el talón, de 
manera que al cortarlo «e divida el sello. 

IS. Ca la oaneleta t>lonaria la estonderá el contratista para 
una sola persona, pndien lo contener to las las reses ine aqueifa 
mate lianamente oara el aoasto. espresaodo el número. 

19. El contratista entregará en el (iob erno de la orovincia 
l i s Loros de papeletas talonarias ta» pronto cono haya espe
dido las doscientas le que deoe cooptar cala Lbro. 

•20. El contratisti que la sujeto en lo reialiv. » la matansa 
de carabaos \ reses va unas á lo que previenen las disposi
ciones compre id i las en el capitulo 1 = del Regiameoto para 
la marcación, venta y maganza leí g á n a l o mavor aprobado por 
Real orden de 19 de Agosip de IH62 m a n í a l o emoplir por 
Superior decreto de 20 ile Noviembre si^ nenie y pimlicado en 

i la Gaceta iñm. 279 de \ de Diciembre del tunmo año . 
j 21. No se permite mitar res algona cuva propiedad 6 legl-
I tima procelencia no se acredite por el in teresólo con el docu-
: mentó de qu - tratan los párrafos l.o y 2.o del art. l.o cap. t . o 
I del Reglamento aotenormente citado. 

22. El •jootratista bajo la multa de cinco pesos no podrá 
impedir que se maten reses en lodos los míenlos de la com
prensión de su contrata, coa tal que se suj-'ten los matadores 
i las <-on lici mes esiaoleci las en este pliego y añonen los de
rechos de tarifa. 

23. El contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos o camarinas lestintdos á la mahaza, así 
comoá oumylir I M b in los sobre poli'M'a y oroafo que le comu
ni jue la anior dad, síeniore que n» estén en c «atr ivención 
con las cláusolas de este coatrat», en cuvo -aso podrá repre
sentar en forma leg d lo que a ¿ü derecho c invenga. 

•24 La autondal de h provincia, I «s g í ' i e r adornlíos y mi
nistros de justicia de los pueblo< har^n respetar al contratista 
como representante de la \ d n m i tr •-io i , prestíudo'i ; cuantos 
auxilios pueda necesiiar pan hacer efectiva la conrauza deRm-" 
puest-i; a cuvo efecto le entregará la autoridad provin nal una 
copia certificada de estas con linones. 

•25. La autoridal de la provm ia del molo que juzgue mas 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condi
ciones tola la oublicidad necesaria, a fin <lc que p «r nadie se 
alegue ignorancia respecto de su contenido, y resolverá acerca 
de las dudas que suscite su interpretación y en cuanta» reclama
ciones se inleroon<in. 

2ti. La A lmimstracion se reserva el derecho de ororogar este 
contrato por es tacio de seis meses si así conviniere á sus i n 
tereses ó de rescindirle, previa la indemnización que marcan 
las leyes. 

•27. El contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su contrato i 'o l rá si acaso la con
viniere subarrendar el servicio; pero entend en lose sie n ira qne 
la Xdministraci m no co i trae conpromiso algino con ios sub
arrendatarios y que de to tos los perj IÍCIOS que por tal sub
arriendo puliera resultar al arbi.rio sera respmsatle única y 
directamente el contratista. Los stioarciidatirios q i e l a n su
jetos al f iero común, ñor p e la Vd nmistra ion -onsidera su 
contnto como una ob igicm i particular y de interés puramente 
privado. En el '-aso de que el couiraiisti en tolo ó en paria 
entregue el aroitri'» á snbarren laiarios. d.rá cuenta i n n e l i a í a -
mente al Jefe de la provincia, a-om jañando una relación no
minal de ellos y solicitara los respectivos títulos de que debe
rán estar investidos. 

•28. Los gastos de la subasta, los que se or ginen en el otor 
gamiento de la escritura v testimmios q ie se>n necesarios asf 
como los de la recaudicion leí arbitrio y espe lición de t í tu los , 
serán de cuenta dei rematante. 

•29. Según lo dispuesto en el art. l ' i del cí talo Red decreta 
de 27 de Fetirero de I85¿, los contritos de esta especie no se 
sometenn á j u l i o a r o i i n l , r e o l v i é a l o s - cumtas •Uistioaes 
puedan suscitarse sobre su cum i i i u>ent >, mtehgeu da, rescis ión 
y efe tos por la via contenciosa-administrativa q te seña lan las 
leves vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará rescindióo 
este contrato, á no ser une los here ieros ofrez-an llevar á cabo, 
las condiciones estrmlad>s en el mismo, previo otorgamiento 
de la escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contraía , se aprobara por el Go

bierno de S. M. nuevo pheg» le condi iones pira este servicio* 
se reserva la Administración el derecuo de acordar con el con
tratista el nuevo tipo anual del arriendo y la a >Lca-ion de la 
nueva tarifa, bajo la g i r an t í a de la es ritura ot ngala y fianza 
que corresponda, y si no resullára acuerdo entre atonas partes, 
quedará rescindido el contrato sin que el contratista tenga de
recho á mdemuizacion alguua. 

Manila -21 de Enero de iSi5.—El Jefe de la Sección de Gober
nación.—R. de Vargas. 

Tarifa de derechos á la qne ha de sujetarse el contratista par* 
la recaudación del arbiirio de maianza y limpieza de retes 
en las provincias de i . a clase. 

Por cada res vacuua ó carabao. . pesos, l'TS 
Por cada cerdo . " >,»5 
Por cada carnero. . ** >*50 

Las pieles, astas v pesuiias de las reses m lentas q u e d a r á n á 
beneficio de sus dueño*, s i que el con ratisti, ni la A l ninis
tracion tengan derecho mas que al per j ib i de las cantidades^ 
que anteriormente se señaian. 

Mmiia 2 i de Sn-ir . de 1885.—El Jefe de la Sección de Go~. 
bernaoioa.—R. de Vargas. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D N. N. vecino de N. ofrece t o i m r á su cargo por el tes-

mino de tres añ js , el arrie udo de ios dercou^s de la mataos* y 
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>ieza d e re^es de la provincia de Albay por la cantidad 
. ¡pfs. ) aniiales, y ron entera fujerion al pliego 

%i« condiciones pnblirario « n el núm de la Gaceta del dia 
^^itel que ne he enterado de ládamente . 

Acompaña por sepaiado el doriiHi<'nto que acredita haber de-
^«s i t ado en la cantidad de 180 pesos. 

Fecha y firma. 3 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El día tí de Fet<rero próximo á las diez de la mañana, se 

subastaiá ante la Jauta de heaies Almonedas de esta Capitsl, 
'¡la* se constituirá eo el Salón de artos públicos de' edificio 
llamado aitli«na Aduan», la venta del solar i'úm. XXIV de la 
propiedad del Rsudo situado eo la yÂ z* áe Calderón déla 
yBarca del anabal de Bn-ondo piocedei le de la derruida fá
brica de iabac<s del mismo, con esuicta sujeción al pliego 

^áe ccodiciones que se inserí' ácontiauacioo. 
La hora para la subasta de que se trata se regirá por la 

tipie marque e! reloj que nxisle en el Saloo de actos públicos. 
Manila 28 de Enero de 1885. Miguel Torres. 

iPUego de condiciones juri Hro-administralivns que redacta 
la Admi"isfr eion Central de Reutas y Propiedades para 
enagenar en pública subasta el solar que señalado ron 
fUnú ri XlCIVse encuentra enclavado en la plaza de Gal 
tieron Je la Barca del arrabal de Binondo de la pro
piedad ¡leí Estado pro'-e lente de la derruida Fábrica 
de Tabacos del mismo nombre bajo las bases siguientes: 
I.* La H«cienda enagena el solar nútn. XXIV déla prc-

piedad del Está.lo cuyo o'aoo obra u"i'io al expediente se
ñalado con el núm. I ; siet-do su uperficie de cuatro lentos 
Boweot' y -ieis metr-s cu dr a l< s y treinta y ocho centímetros 
Ji razón d^ tres i»-sos (pfs. 3e00) metro cuadrado. 

í . * La venta se efriduará bajo e1 ioo eo progresiones-
êndeuiH iie md cu 'tiocie los ochenta v nueve pesos catorce 

-ífiéat. (pfs. 1489"i4) importe de la tasación de dicho solar. 
3» El hciiidor á c yo favor se adjudique el sol t r satisfará 

$| im orle dei remate en ei lérmino d ̂  diez dî s, contados 
desde el s^uieme al en que s.j le noiifiqu^ la aprobación 
definitiva El solar quedará en poder de la Hanenda. en 
concepto de aar^ntí basta que ^ enmprador jiislitique ha-
ker sali'-fe< bo el olal impone d^ l remate. 

4. a La subasta leadra lu^ar ante ia Jonu de Reaifs 
^Saioaedas de esta Capital el día y hora que señale la IQ-
tsadeucia. 

5. a Constituida la Junta, principiará el acto de la su 
fessta á la hora señalada, dándose á los licitadores el plazo df 
#?ez minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones 

6. a Las proposiciones se harán por escrito con euler* 
sujeción al modelo que á continuación se inserta, y se 
e»teoderán en pape! del sello 3.°, espresándose en letr? 

eo guarismo ¡a cantidad total que se ofrece por e' 
m\dr que se subasta. Dichas proposiciones deberán pre 
samarse en pliego cerrado, ind cándose además en el sobres-
arito la cofre»f>«'ndieiíte asignacwn personal. 

7 a N se admitirá i-liego alguno sin que el Sr. Escribano 
áe Hacienda ai ote eo el mi>mo I-- p'eseo.̂ cion de la cédula 
«pe acredite la personalidad de los hcitadores, si son espa
ñoles ó estrat egos y la patente de (epilación si fuesen 
sbinos. con sujeción á io que determina el caso 5. 0 del 
aílíoulo 3 . ° del Re. lamento de células personales de 30 
é& Junio de 18X4 v de< reto de la lotendeucia general de Ha
cienda de 8 de iSovi.mtire siguiente. 

8.a Para lomar parte en la notación será requisito indis-
^en^able haber consignado en la Csja general de depósitos 
de esíi Capital el 5 p§ del tipo lijado para abrir postura ó 
sra la cantidad de setenta y cuatro pesos cuarenta y seis 
eéutim' s pfs. 74 46. 

9 a E t̂ uit mo ie ósito servirá como garantía hasta que 
transcurrido el plazo de diez di s desde la adjudicación de-
tíuiiiva, en el ÍU<I debe quedar s tisfecha por el rema
tante la cantidad impe rte del remaie y eslenderse la cor-

spondiente escritura de compra. 
10. Conlor OF vayan recibiéndose los pliegos y calificán-

éme las íianx s de licitación, el Presidente dará el número or-
4ii|iaí á los admisibles, haciendo rubricar el sobrescriíc 
ai interesado. 

Üoa vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse baje 
©retestn ílgnno, quedando sujetos á las consecuencias del 
«semtioio. 

14. Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura y es
crutinio de las proposiciones por el órdeo de su nume
ración, leyéndolas el Presidente en alta voz y tomando el 
actnario nota de cada una de ellas. 

El sotar sub ŝudo se adjudicará provisionalmente al 
aejor postor, haciendo el Presidente on alta voz la declsra-
«ioü competente, á reserva de la aprobación definitiva de la 
lat^odeDcia. 

42 Si resultasen iguales dos ó más proposiciones qaí 
a las más ventajosas, se abrirá licilacioo verbal poi 
corto término que fijará el Presidente solo entre los 

le aqueUas, adjudicándose el remate al que me
jore más su propuesta En el caso de no querer mejora? 
mngnno de los que hicieron las proposiciones más ven-
iajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación eo 
favor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número ordi 
sal más bajo. 

43. No se admiñrán reclamaciones ni observaciones de 
siagun género, respecto al todo 6 alguna parle del acto de 
la subasta, sino para áltela Intendencia general, después de 
«alebrado el remate, salvo sin embargo la vía conlenciosa-
$tlministrativa. 

14. Finalizada la subasta, ei Presidente exigirá del re-
Mataote que endose eo el acto á favor de la Hacienda j 
«eoo la esplicacion oportuna, el documento del depósito para 
Matar, el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
la subasta y en su virtud se escriture el cootralo á satis
facción de la Intendencia. 

Los demás documentos de depósito serán devueltos en el 
acto á los interesados. 

Ei actuario levantará la correspo&dieme acta de la 

subasta que firmarán los vocales de la Junta y en tal es
tado, unida al espediente de su razón, se dará cuenta á 
la Intendencia general por el Ce» tro respectivo. 

16. Hecha la adjudicación definitiva se L otifícará eo forma 
al rematante. 

47. Si trascurriese el plazo que media desde la notiñ-
cacion de la adjudicación definitiva del remate, hasta el dia 
designado por la Hacienda pa™ hacer entrega del solar, 
sin que el rematante hubiese entiesado en el Tesoro el im
porte total de la adjudicación, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante, subastándose 
nuevamente la finca y perdiendo aquel el depósito como 
multa, siendo además responsable al pago de la diferencia 
que bub<ese entre eM 0 y á. 0 remate. Que satisfará tam
bién aquel los perjuicios que hubiese recibido el Estado 
por la demora del servicio. 

18. En la ejecución y venia de los bienes en que haya 
de hacerse efectiva la responsabilidad del rematante, se 
procederá sumariamente y por la vi-» de apremio con ar
reglo á jo que para la recaud cion de los impuestos, ren
tas v créditos del fisco, establecen las leyes é Instrucciones 
de H cienda. 

19 Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 
i otorgar la correspondiente escritura devenía y á poner al 
comorador en posesión de la finca. 

20. Los gastos del otorgamiento de la escritura y de
más á que dé lugar la tramitación de! espediente, serán 
de cuenta del rematante. 

21, Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
cumplimientô  inteligencia, rescisión y efectos del contrato, 
seráo gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis
puesto en la ínstriiccion de 25 de Agosto de 1858. 

El espediente eo que consta la valoración y piano del 
solar que se trata de enagenar, estará de maoiftesto eo la 
Escribanía general de Hacienda hasta el dia ie la subasta. 

Si se entablasen reclamaciones sobre exceso ó falta 
de cabida del solar y del espediente resulta qu-- dicha fa ta 
ó exceso iguala á la quinta parte de la espresada en la 
dáu-fula primera de este pliego, será nula la veota; que-
d)ndo po' el contrario firiue y suhsisienle y sin derecho 
á indemnización la Hacienda ni el d-mpríidor, si la falta ó 
exceso no llega á la quúiia parl*í. 

Manila 9 de Diciembre de 1884. - Francisco A. Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D N N. ofr-ce adquirir el solar nnm. XXIV cuya super

ficie es de cuatrocie tos noventa y sei* m trus cuadrados y 
treinta y ocho lentímeiros, qu^ procede de la demolición de 
la derruida Fábrica de Bino -do y con entera sujeción al pliego 
dtí condiciones b-jo la C.jnlid 'd de, . . . 

Acompaño por separado el d comento que acredita h'iber 
impuesto en la C ĵa gen* ra i de depósitos el 5 pg de que 
hsKla la fondiiion o lava del pliego referido. 

El proponente es v ciño de. . . . que habita calle de. . . 
del arrabal del pueblo indicado. 

Es copia, Miguel Torres. 
Fecha y firma del interesado 

Don Juan López Herrero, Teniente Ayudnnte de la 
Comandancia de Carabineros de Filipinas y Fiscal 
de la misma. 
Hah é idose ause dado de su Compañía el Carabi

nero de segunda de esta Comandancia Bal bino San 
Juan Pe roña, el día 1.° del corriente, y hallándome 
sumariándole por desertor; en uso de IHS facultades 
que las Reales ordenanzis me concede i, por el 
presenie le cito, llamo y emplazo por segunda vez; 
para que en el término de veinte dins, á contar 
de-ide hoy, se presente en su propia Compañía ó al 
Fi-cal que suscribe, en la Goma dancia del Cuerpo, 
en la inteligencia de qne si no lo hiciere se le seguirá 
el perjuicio que ha va lugar. 

Manila 18 de Enero de 1885 —Juan López, 

Don Mauricio Lladoc é I ocencio. Teniente de la 
segunda Compañía del Regimiento Infantería Ibe-
rí t núm. 2 y fiscal del mismo. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas ge

nerales de este Ejército me conceden como Juez Fis
cal que instruyó contra el soldado de este Regimiento 
Perondo Da tu II a acusad > del delito de la primera 
deseroion, por el pre-ente primer edicto, Hamo y 
emplf-zo el referido soldado, parn que en el término 

j de diez dias, comparezca en el cuartel de la Luneta 
á responder en dicha sumaria, pues de no verifi
carlo se le siüiiirá la sumaria en rebeldía. 

Y para que esie edicto tenga la debida publicidad 
se insertará en la «Gaceta oficial de Manila» y en 
el diario oficial üe avisos. 

Dado en Manila á 28 de Enero de 1885.—Mauricio 
Lladoc. 

D. Agustín B'arico Leysou, Alférez de la tercera Com
pañía de! Regimiento Infantería de Miodanao núm. 
4 y Fiscal de una sumaria. 
Habiéndose excedido de la licencia que por enfermo 

disfrutaba el soldado de la secunda Compañía Pa
blo Olaguer Antoquia, en el pueblo de Bula de la 
provincia de Camarines Sur; cito5 llamo y emplazo 

por tercer ed'Cto al citado soldado, s e ñ a l a n ^ 
cuartel que ocupa el Resirntemo en esta plaz^l 
deberá presentarse, dentro del término de dieg^ 
á contar desde la pubii.-ación del presente edic¿ 

Manila 21 de Enero de 1885.—Agustín BU 

Don Vicente Rico y Ajo, CapHan Jefe de U 
na Linea del primer tere o de la Guardia (¡ 
y Fiscal de varias sumarias 
En uso de las facultades q ie las Ordenanza 

nerales del Ejército rae co leeden como Juez i j 
de la sumaria instruida contra los monteses \ ^ 
del Isarog llamados Vlarcelmo N Oalumbay^ 
otros desconocí los cuyos nombres se ignoran pJ 
delito de resistencia á fueiz-t de a Gu rdia Civf 
esta Compañía: por el prese nte segundo edicto, H 
y emplazo á los referidos monte-tes y de ñas d, 
nocidos, para que en el termino de veime dias, 
tados desde la publ cacion de este edicto, compi 
can en el tribunal de este pueido de San Jog| 
Lagonoy á responder a los cargos que en dicha 
maria les resu ta; pues de no verificarlo se le 
gui rá la causa en rebeldía, y será*! juzgada 
el consejo de guerra competente. 

Y para que éste edicto icuga la delvda publipj 
se fijará en los sitios de costumbre t 'da vez 
se ha hecho en los pueidos inmedi tos al monte 
rog, se insertará eu la cGaeer.a oficial» de estasll 
para hacerlo asi constar eu los autos como 
prevenido. 

San José de Lagonov 1.° de Enero de 1885, 
Capitán Fiscal, Vicente R '-o. 

Don Geronémo Sánchez S r ia , Juez de pria 
instancia de esta provincia, que de estar 
pleno ejercicio de sus funciones, yo el iuÍMtj 
Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por V 

y 3.* vez á Buenaventura G»llardo, indio, detra, 
y nueve años de edad, n «tur d y vecino de Ci 
ling y de oficio labrador y Máx mo Agustin, 
soltero, de diez y siete años de edad, n-u.uraj 
vecino de Camilmg y de oticio labrador, pnrft 
por el término de treinta d-as, co ¡ta ios desd 
inserción del presente anuncio en la cG »ceta on 
Manila», se presenten en este Juzgado ó en lasj 
celes de esta provincia á contestar los cargos 
comra ellos resultan en !*s diligencias enmmalé' 
instruyo contra los mismos por fuga é infideUal 
la custodia de presos: si así lo hic c en les oír 
administraré justicia y en «'aso contrario e!ey»| 
mismas á formal proceso entendiéndose con 
trados las ulteriores diligencias que se praciic| 
respecto á los mismos. 

!)ado eu el Jazgado de Tarlac á 5 de Ener| 
1885. - Gerónimo Sánchez .—Por mandado i 
Sría., Juan Nepomuceno. 

Don Estanislao Chaves y Fernandez Vi l l a , Al 
mayor y Juez de primera instan ia de esia 
vincia de Pang^si t a n , q ie de estar en '< 
ejercicio de sus funciones, yo el préseme 
baño doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al 

Yo Tico, soltero, de vemte y o ho años de edni 
tural de Chinean ¡ rauero de Oh na, residen'6 
esta Cabecera empadronado en la Cabecería i 
de oficio panadero, para que den ro de nueve 
desde la ú!ti -'a publicac on del presente en U 
ceta de Manila», comparezca en e-ue .luzía^0 
celebrar un juicio ante él y Enlal o Giro i, 
bido que de no verificarlo, le pa r a r á los 
cios consi^niente. 

Dado en la casa Real de Lingayen á 3 fte i 
de 1885.—Estanislao Chaves. Por mandado 
Sría., Pablo Santos. 

ni-

Por el presente cito, llamo y emplazo á Po^ 
Duisen y Andrea López, vecina del pueblo & 
maley de esta provincia, p u a que por el ter 
de nueve días, contados desde esia fecha, se f 
seaten en esie Jnz¿ado para prestar declaré' 
las diligencias criminales contra Fermina 
por hurto, apercibidos q e de no hacerlo, ' 
pa ra rán los perjuicios que en derecho haya 

Dado en la Casa Real de Lingayen á ^ 
Enero de 1885. Estaniflao Chaves. Pur ^ 
de su Sría., Pablo Santos. 

Imprenta Amigos del País calle de Ania núm. 


